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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rad No.110014003051-2023-00505-00 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación impetrado 

por la apoderada de la parte demandante, contra la providencia de fecha primero 

(1) de agosto del 2023 (consecutivo 007 c.1 del expediente digital), mediante la cual 

se negó la orden de apremio en el asunto de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.1. Afirmó la memorialista que no es posible que los títulos valores base de 

ejecución, se realice el endoso conforme dispone el artículo 654 del Cód. Comercio 

dado que el acreedor Jairo Enrique Gutiérrez Beltrán falleció el 3 de diciembre de 

2021. 

 

Por ello alude, que: “le legitimación en la causa de los señores MARX ALEJANDRO 

GUTIERREZ CUADRA, LUISA FERNANDA GUTIERREZ CUADRA, SILVIA JULIANA 

GUTIERREZ CUADRA, FABIAN GUTIERREZ Y TATIANA GUTIERREZ PEREZ como 

acreedores fue otorgada en la escritura No 622 del 22 de marzo de 2023 de la Notaria 

Octava de Bucaramanga, en esta escritura los títulos valores fueron incorporador como 

PARTIDA TRES Y PARTIDA CUATRO y fueron asignados en las hijuelas a cada uno de 

sus herederos los señores MARX ALEJANDRO GUTIERREZ CUADRA, LUISA 

FERNANDA GUTIERREZ CUADRA, SILVIA JULIANA GUTIERREZ CUADRA, FABIAN 

GUTIERREZ Y TATIANA GUTIERREZ PEREZ en un porcentaje del 20%”. 

 

Asimismo, dijo que con la firma del creador JAIRO ENRIQUE GUTIERREZ 

BELTRAN, los títulos valores son eficaces conforme lo desarrollo la Corte Suprema 

de Justicia en STC4164-2019 Radicación No. 11001-02-03-000201803791-00. 

 

Señaló que “los deudores MARIA ELVIRA PARDO MONTAÑO Y JUAN CARLOS 

ORJUELA suscribieron la letra de cambio en el margen izquierdo del título bajo la expresión 

ACEPTADA”, se dio así mismo una orden de pago, obligación de carácter crediticio que 
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debía satisfacer a favor del beneficiario del instrumento cambiario, cuyo nombre se 

consignó expresamente a continuación del mandato impuesto”. 

 

En atención a lo anterior, solicita se revoque el auto objeto de reproche por defecto 

sustantivo y se libre la orden de pago. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. El principio del derecho a la defensa, se consagra en el artículo 29 de nuestra 

carta magna, se comprende entre otros el derecho de impugnación de las 

decisiones jurisdiccionales; siendo así entonces, que, en correspondencia de ello, 

la ley adjetiva en lo civil, establezca primeramente por su artículo 318, la posibilidad 

salvo norma en contrario, de debatir ante el mismo funcionario de que emana una 

providencia, el que se reconsidere su manifestación de voluntad. 

 

2.2. Una obligación dineraria puede ser cobrada a través de la ejecución forzada 

siempre y cuando la prestación sea “clara, expresa y exigible, que conste en 

documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba 

contra él” (artículo 422 del C. G del P.), de ahí que el juzgador al encontrarse frente 

a una demanda ejecutiva deba examinar si estos presupuestos se cumplen, pues la 

ausencia de uno de ellos da al traste con la pretensión invocada. 

 

Consecuente con lo anterior, el mandamiento se produce siempre y cuando se 

acompañe a la demanda un documento que preste mérito ejecutivo (Art. 430 Código 

General del Proceso), es decir, que reúna las características mencionadas y se 

constate la fuerza ejecutiva e idoneidad que le permita constituirse en el fundamento 

de la orden de pago que se deba proferir. 

 

En el sub-lite, bien pronto ser advierte que la providencia recurrida debe 

confirmarse, lo anterior, por cuanto las letras de cambio para que puedan ser 

apreciadas como título valor, deben congregar unos requisitos generales y otros 

especiales, los de estirpe general son aquéllos comunes a todos los instrumentos 

cartulares, a saber: el derecho que el título incorpora y la firma de quién lo crea, 

consagrados en el Estatuto Comercial.  

 

En tanto que los requisitos especiales son los que la ley señale para cada título valor 

en particular, por eso se reitera que los títulos valores adosados no prestan el mérito 

ejecutivo pretendido en favor de los señores Marx Alejandro Gutiérrez Cuadra, Luisa 
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Fernanda Gutiérrez Cuadra, Silvia Juliana Gutiérrez Cuadra, Fabián Gutiérrez y 

Tatiana Gutiérrez Pérez, toda vez, que en los mismos no media la figura del endoso, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 654 del Código de Comercio. 

 

Ahora bien, respecto al argumento de la recurrente al fallecimiento del beneficiario, 

y que los demandantes, se encuentran legitimados para cobrar los títulos por vía 

ejecutiva al ser los herederos del causante, se debe tener en cuenta que con la 

adjudicación en el juicio de sucesión se justifica la propiedad de los títulos valores, 

empero, no existiendo la figura del endoso conforme lo señalado en el párrafo en 

precedencia, tendrán que acudir al juez para legitimarse en la relación cambiaria. 

 

Por último, destáquese además que las letras de cambio aportadas no cuentan con 

la firma del girador, quien para este tipo de instrumento cartular es el creador del 

mismo, quien emite la orden de pagar una suma determinada de dinero, faltando 

así uno de los requisitos generales consagrados en el artículo 621 del C. de 

Comercio 

 

Baste las anteriores consideraciones para ratificar la negativa del mandamiento de 

apremio. 

 

Ahora bien, en lo tocante a la apelación subsidiaria, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4º del art 321 del C.G del P. y 438 del mismo Estatuto, se 

concederá la apelación interpuesta en el efecto suspensivo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civil Municipal de Bogotá 

D. C.  

III. RESUELVE 

 

 Primero: NO REPONER la providencia calendada el primero (1°) de agosto 

de 2023, por las razones expuestas en las consideraciones de este auto. 

 

  Segundo: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto como 

subsidiario, en el efecto suspensivo. Por secretaria remítanse las presentes 

diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad (reparto). Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
  Juez 
M.B. 
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